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OCHO COLUMNAS 
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CLAMAN DEFENSA DEL INE 
Miles de ciudadanos están convocados hoy al Zócalo de la Ciudad de México, y en 
más de 100 ciudades del país, para manifestarse en defensa del voto y en respaldo 
a la Suprema Corte de Justicia, a la que ven como la única instancia que puede 
frenar el intento del actual Gobierno de “destazar” al INE. “Nuestro interlocutor 
ahora es la Corte. Es nuestra última oportunidad para defender la democracia, 
para defender que el voto cuente”, externó en entrevista Fernando Belaunzarán, 
integrante del Frente Cívico Nacional, uno de los convocantes a la movilización. 
 

 

“ES LA HORA DE LA CORTE” 
El llamado a que miles de ciudadanos salgan a las calles, por segunda ocasión, para 
manifestarse en rechazo a la reforma electoral culmina hoy en el Zócalo capitalino, 
frente a un Palacio Nacional blindado. Organizaciones convocantes del mitin 
esperan que el Poder Judicial asuma su papel de guardián de la Constitución y 
frene los cambios impulsados desde el Ejecutivo. Para organizaciones convocantes 
y organizadores de la concentración ciudadana de hoy en el Zócalo en defensa de 
la libertad y certeza del voto en México, este es el momento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN). 
 

 

SRE NO SACARÁ A SUS DIPLOMÁTICOS DE PERÚ 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) informó que México mantendrá 
relaciones con Perú pese a que el Gobierno de Dina Boluarte decidió retirar de 
manera definitiva a su embajador en nuestro país. “El Gobierno de México 
mantendrá su nivel de representación diplomática y consular para promover los 
vínculos entre nuestros pueblos y brindar atención a la comunidad mexicana en 
Perú”, indicó ayer la SRE en un breve posicionamiento. 
 

 

MOSTRÓ EL CASO ROBLES ESCANDALOSA CORRUPCIÓN, DICE LA FGR 
Para la Fiscalía General de la República (FGR), el desvío de recursos cometido en 
las Secretarías de Desarrollo Social (Sedesol) y de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano (Sedatu) durante la gestión de Rosario Robles Berlanga, entre 2012 y 2018, 
constituyen “uno de los casos más escandalosos de corrupción y de daño 
patrimonial para el país”, y “hasta este momento, la cantidad saqueada supera los 
5 mil millones de pesos, y existen 24 casos penales federales en los que están 
involucradas más de 50 personas, en averiguaciones previas y carpetas de 
investigación, todas ellas de carácter penal, que han sido judicializadas en su 
momento”. 
 

 

QUIEBRAN 160 EMPRESAS EN UN MES 
Luego del cese de operaciones de Aeromar e Interjet, otras 160 empresas del país 
ya se declararon en quiebra, es decir, 64 por ciento de los 250 trámites registrados 
ante el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles. De acuerdo 
con el reporte del Instituto enviado al Senado, 59 empresas se mantienen en 
conciliación, para evitar la quiebra y 34 están en proceso de declaratoria. Algunas 
de las empresas son +Kota, Interjet. Minera del Norte (empresa de Altos Hornos 
de México), la institución financiera no bancaria Unifin, entre otras. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/82af87965a61500b47929d129cb615b6.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f55718448e6fd9b4a7978c602d310014.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e2c3dfb439b13c9d5ada5ecd544dee1b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8687ad08cf7164f87ec8c06fca25cdf9.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3e5182cbb40c6e3f65b349be90eb68d.pdf


 

PIERDE GOBERNACIÓN BIENES POR 4.9 MDP 
La Secretaría de Gobernación (Segob) extravío el año pasado 421 bienes con un 
valor de cuatro millones 927 mil 286 pesos. Entre los bienes perdidos hay nueve 
vehículos con un valor conjunto de un millón 134 mil pesos. Destacan un Jeep de 
419 mil 300 pesos y tres unidades tipo sedán de 88 mil, 123 mil y 98 mil pesos, 
respectivamente. Otros bienes extraviados incluyen una unidad de emergencia 
para alumbrado de 392 mil 485 pesos y una videograbadora de 231 mil 485 pesos. 
 

 

EU ALERTA GOLPE A LA DEMOCRACIA EN MÉXICO SI SE VUELVEN A CONTROLAR 
LAS ELECCIONES 

Preocupa. Los congresistas, el demócrata Robert Menendez y el 
republicano Michael McCaul acusan que con el aprobado Plan B se 
devolverá a México “a su oscuro pasado de elecciones controladas por el 
Presidente, que retrasará su democracia y afectará las relaciones entre 
ambos países”.  
 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Domingo 26 de febrero de 2023 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES 
Opinión/Jorge Mario Pardo Rebolledo (Excélsior) “La bandera también es Constitución” 
…  Nuestra bandera, también es Constitución. Así como la bandera es el manto de nuestra identidad 
colectiva, la Constitución es, como dijo Benito Juárez, “la bandera del pueblo”, la brújula que orienta a 
quienes impartimos justicia para asegurar la plena vigencia de los derechos humanos… El diálogo 
respetuoso y la colaboración entre Poderes son tan importantes como la observancia del Estado de 
Derecho, porque tenemos un objetivo común: servir al pueblo de México. Por nuestra parte, la Judicatura 
Federal mexicana nos comprometemos a cumplir nuestra función principal, que es defender la 
Constitución con absoluta responsabilidad, independencia, honradez y profesionalismo y la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, fuerte en su autonomía, pero respetuosa de los otros Poderes, actuará 
como lo aseguró el Ministro Francisco Carvajal, quien fue su Presidente, es decir, desempeñando sus 
labores sin otra ambición que responder a las aspiraciones del país, sin debilidades por el aplauso, ni 
desconfianza por el porvenir… 
 
Opinión/Luis Obregón Lozada (El Universal -versión digital-) “Que nos vengan con que la Constitución 
es la Constitución otra vez” 
… Al parecer, con las tripas todas retorcidas, la hipocresía rutinaria y una sonrisa muy forzada, “Su Alteza 
Desigualísima”, declaró más o menos, que si la Presidente de la Suprema Corte no se había parado a su 
arribo, fue por cansancio o falta de ganas… Que esa era una clara muestra de la independencia del Poder 
Judicial. Cuando lo único que probó fue, que posiblemente dejemos de ser un país de un solo poder y, 
ahora, tengamos dos. Ejecutivo y Judicial. El Legislativo tiene dueño. También contó el chiste de que, la 
Lic. Norma Lucía Piña, era la Presidente de la Suprema era gracias a él…  
 
REFORMA ELECTORAL 
En el reloj de la Corte, el desenlace del Plan B de López Obrador (Revista Proceso) 
La ruta jurídica para conservar las reglas electorales vigentes rumbo a la sucesión presidencial de 2024 
mantiene a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al límite del tiempo que tiene para 
pronunciarse, o bien conceder una suspensión… El martes 21 el Ministro Alberto Pérez Dayán admitió a 
trámite siete acciones de inconstitucionalidad tramitadas por PAN, PRI, PRD, Movimiento Ciudadano y el 
partido Hagamos; así como por senadores y diputados de oposición al Plan B… Al admitir a trámite las 
demandas, el Ministro de la Corte suspendió la entrada en vigor de las mismas en los estados en los que 
ya se iniciaron los procesos electorales, es decir, Coahuila y Estado de México… De acuerdo con el Ministro, 
“de no concederse (la protección de la justicia) podrían causarse afectaciones irreparables al sistema 
democrático y a los derechos fundamentales implicados en éste”. Más información sobre el tema: (“Es la 
hora de la Corte”/El Universal -nota principal-) (#MiVotoNoSeToca y la defensa del INE, el estandarte 
ciudadano este domingo/La Crónica de Hoy -versión digital-) (Claman defensa del INE/Reforma -nota 
principal-)  (Reforma 2) (Reforma 3) (Metro) (Excélsior) (Protegen Palacio Nacional por 
#Mivotonosetoca/Excélsior -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Heraldo de México -espacio en 
primera plana versión digital-) (La Crónica de Hoy -versión digital-) (Alistan vocales batalla/Reforma -
espacio en primera plana-) (Ignacio Mier lanzó reto a Lorenzo Córdova para debatir "mentiras sobre Plan 
B”/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital) (Posible, que echen abajo cambios a estatutos 
del PRI: Sauri/La Jornada) 
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Pedirá a la SCJN resolver quejas en contra del Plan B (Excélsior) 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, informó que pedirá a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN) que resuelva las acciones de inconstitucionalidad que se han presentado 
en contra del Plan B de la reforma electoral, una vez que se promulguen. El diputado federal de Acción 
Nacional señaló que está en comunicación constante con la Ministra Presidenta de la Corte, Norma Lucía 
Piña Hernández. El presidente de la Mesa Directiva reconoció el diálogo que ha sostenido la Ministra con 
la Cámara de Diputados. 
 
Todos en campaña (Reforma) 
Al defender el Plan B de la reforma electoral, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, llamó 
trasnochados a quienes marcharán hoy en defensa del voto y del Instituto Nacional Electoral (INE)… López 
acusó que quienes se oponen al Plan B, reforma que debilitará al INE y al Tribunal Electoral, son quienes 
no fueron capaces de diseñar programas sociales, no aceptaron el recuento de voto por voto en 2006 y 
rechazaron la reforma constitucional del Presidente Andrés Manuel López Obrador para que los 
consejeros electorales fueran elegidos por voto popular. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) ““Defienden” Palacio Nacional con vallas y declaraciones” 
Nos cuentan que frente a la concentración de hoy en el Zócalo, concebida por sus organizadores como una 
forma de alentar a la Suprema Corte a que impida la aplicación del Plan B del Gobierno porque los cambios 
que incluye se oponen a lo que establece la Constitución, desde los Gobiernos federal y de la Ciudad de 
México montaron la defensa de Palacio Nacional. El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, usó 
su sábado para decir que los que acuden a la marcha son “trasnochados" y machacó con la cantaleta de 
que la movilización es para defender a Genaro García Luna… Y en la Presidencia de la República desde el 
mediodía se dieron a la tarea de amurallar Palacio Nacional, como si se esperara actos violentos. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que este domingo, hasta la orientación del templete en la bocacalle de Pino Suárez y los asistentes a la 
concentración en el Zócalo, apuntarán a la Suprema Corte de Justicia, que en última instancia decidirá el 
futuro de la reforma electoral aprobada esta semana en el Congreso y por ello, los ciudadanos dirigirán 
sus mensajes a los Ministros… 
 
Opinión/Eduardo Caccia (Reforma) “Marcha: sí, pero...” 
… La defensa al INE debe darse en medio de una manifestación cívica, pacífica, para exigir a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que actúe para revertir, por inconstitucional, el llamado Plan B. Sí, hay que 
marchar, pero no en una defensa a ultranza de algo que se considere intocable. Cualquier institución es 
perfectible. El INE sí se toca cuando sea para fortalecer su accionar como baluarte de los procesos 
democráticos. Sí se toca cuando renueva sus consejeros, seleccionados en función de sus capacidades y 
su trayectoria. Sí se toca cuando es capaz de hacer autocrítica para enderezar lo corregible y entra, como 
sucede a muchas instituciones durante su vida, en procesos de austeridad (que no mermen su capacidad 
operativa), no como pose escenográfica sino como una manifestación genuina de empatía con un país 
donde hay mucha más pobreza de la que debería haber (y esa brecha dificulta la democracia)… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “No centralizar” 
… En un régimen presidencial, cuando un solo partido tiene el control del Ejecutivo y del Legislativo, la 
concentración real de poder dependerá de quién controla al partido mayoritario y de la autonomía de los 
legisladores. Si éstos reciben sin chistar las instrucciones del Ejecutivo, en la práctica el Legislativo deja de 
ser otro poder… La democracia no es sólo la voluntad popular, la cual cambia y por tanto puede ser 
contradictoria a lo largo del tiempo, sino un conjunto de pesos y contrapesos, unos electos directamente, 
como los legisladores, otros indirectamente, como los Ministros de la Corte, cuya función es dirimir si los 
actos de los otros poderes violan la ley. La regla de la mayoría no sirve para decidir sobre cualquier asunto: 
no se debe someter a votación popular, por ejemplo, la libertad de culto… 
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Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Legislacionitis” 
Es extraño el proceder del Gobierno en materia legislativa. A pesar de contar con amplias mayorías en 
ambas Cámaras, los morenistas suelen tropezar con la falta de claridad de rumbo que inspiran las 
iniciativas que envía el Ejecutivo… Es bien sabido que el Presidente culpa al IFE de su derrota en 2006 y 
que, desde entonces, alberga rencores que ahora se manifiestan en la legislación aprobada… De esta 
manera, lo que el Presidente busca es legislar el triunfo del candidato/a de Morena en 2024… Desde esta 
perspectiva, tiene todo el sentido del mundo no sólo debilitar a las instituciones electorales, sino 
eliminarlas del todo. Y, ya entrados en gastos, podrían proseguir con la Suprema Corte y con el Poder 
Legislativo. Al fin, con una sola persona se resuelve todo. 
 
Opinión/Gustavo Mohar (Excélsior) “Momento crucial: la Suprema Corte de Justicia de la Nación frente 
a la historia” 
Al publicarse esta columna tendrá lugar un evento que me parece representa el despertar de la sociedad 
mexicana a ejercer la defensa de la democracia al exigir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación cumpla 
con su papel de garante de los derechos y obligaciones establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos… Es por ello que nos encontramos en un momento crucial para defender 
nuestras libertades civiles y políticas, el llamado a la movilización del domingo puede ser la chispa que 
encienda los ánimos para revertir los agravios que ha promovido este Gobierno a gran parte del pueblo 
de México... este mensaje, en especial, está dirigido a los once Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quienes tendrán en sus manos el futuro de la democracia… 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “La marcha y el choque Inevitable del Plan B” 
… La protesta de hoy es la segunda que llega a la calle como último reducto de sus opositores para frenar 
la reforma y presionar a la Corte para invalidarla. Tendrá el efecto de profundizar la discordia, encender el 
litigio en Tribunales y nublar el panorama de la institución responsable de organizar elecciones limpias y 
confiables, en la antesala de la lucha por la Presidencia. ¿Por qué sería conveniente socavar la resistencia 
de las normas democráticas con el argumento del ahorro, si, como reclama López Obrador, persisten 
fraudes?.. 
 
Opinión/Rafael Álvarez Cordero (Excélsior) “¡Por México!” 
… ¡Por México!, respondí cuando un amigo me preguntó por qué voy al Zócalo esta mañana… Por México, 
porque los Ministros de la Suprema Corte deben saber que millones de mexicanos respaldamos la vigencia 
de la Constitución, exigimos que se respete íntegramente y no se viole con un proyecto de Gobierno a 
todas luces anticonstitucional, que dañaría gravísimamente al país y abriría las puertas a una dictadura; 
todos y cada uno de los Ministros de la SCJN tienen una tarea de la mayor importancia para el futuro de 
la nación…  
 
Opinión/Vianey Esquinca (Excélsior) “¿Quién no se manifestará hoy?” 
En la semana, el Presidente Andrés Manuel López Obrador, su partido Morena e incondicionales 
emprendieron una campaña en contra de las personas que se manifestarán el día de hoy en el Zócalo… 
“Para eso es esa manifestación, para defender al viejo régimen corrupto, los que van a participar vienen a 
eso…”. Llegar a esas exageraciones sin sentido sería tanto como decir que quien no asiste a la marcha es 
porque es narcotraficante… Sería tanto como señalar que quien no se levante a manifestarse, es porque 
también plagió su tesis de licenciatura, maestría o doctorado, práctica comandada por la ahora Ministra 
Yasmín Esquivel, incondicional de López Obrador… Los que mañana respondan a la convocatoria de ir al 
Zócalo… quieren mandarle un mensaje a la SCJN de no dejarse presionar… 
 
Opinión/Fabiola Guarneros Saavedra (Excélsior) “Defender libertades” 
… “Pareciera que la actual administración quisiera volver a un régimen político de carácter autoritario, en 
el que el Presidente lo es todo y los otros Poderes constitucionales estén subordinados a él. Esto debe 
alarmarnos a todos”, consideró José Woldenberg en una entrevista… El académico y ex consejero 
presidente del entonces IFE… considera que México vive hoy en un dilema: ¿cómo va a organizarse la vida 
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política en los próximos años, en un formato democrático o en uno autoritario? “La marcha de este 
domingo es una especie de reclamo masivo a la Suprema Corte, para que esté a la altura y no permita que 
lo edificado en términos democráticos se derrumbe por una legislación que se ha hecho sin discusión de 
las fuerzas políticas”… 
 
Opinión/Ricardo Alexander Márquez Padilla (Excélsior) “La realidad es cruda” 
… Hoy, domingo 26 de febrero de 2023, que los ciudadanos libres se manifiestan en apoyo a las 
instituciones democráticas del país, es una buena fecha para dialogar sobre algo que pocos quieren 
abordar, pero que todos sabemos está ahí y se agrava constantemente. Como hace un año, no se busca 
criticar, sino evidenciar una realidad. Todo muestra que la salud mental del Presidente se deteriora… Que 
se atreva, sin más, a decir que un Ministro en retiro de la Suprema Corte de Justicia, que goza de excelente 
reputación, como es José Ramón Cossío, es “corruptazo, conservador, hipócrita” simplemente porque 
apoya la democracia e invita a manifestarse en favor de las inconstitucionales reformas al INE. Sí, estamos 
hablando de la salud mental del Presidente, que dice que en México ya no hay corrupción ni impunidad ni 
pactos con los criminales ni masacres ni huachicoleo, mientras están a la vista de todos. Basta con salir de 
nuestras casas o prender la televisión… 
 
Opinión/Gabriela Mora (El Sol de México)  
Este domingo acudiremos nuevamente a la manifestación ciudadana en oposición a una nueva pretendida 
artimaña, de la que corresponderá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolver una buena 
cantidad de amparos y acciones de inconstitucionalidad para detener el dichoso Plan B. No quedará más 
que conquistar al INE vía la elección de tres nuevos consejeros y su presidente… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “Costoso Plan B” 
Todas las reformas electorales de nuestro país, por lo menos desde la de Jesús Reyes Heroles de 1977, 
surgieron de demandas de la oposición para lograr un piso más parejo y se aprobaron con el respaldo de 
los opositores. Esta es la primera vez que una reforma electoral es impuesta por el Gobierno… Estas nuevas 
disposiciones legales terminarán siendo juzgadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). El 
Presidente apuesta a que los Ministros que él ha designado se hagan de la vista gorda ante las violaciones 
constitucionales. Le ayuda el hecho de que en la SCJN se necesita una mayoría de ocho Ministros, de los 
once, para declarar la inconstitucionalidad de una ley. Y dos de las Ministras siempre votan a favor de las 
posiciones del Gobierno… 
 
Opinión/Alejandro Zapata Perogordo (Revista Siempre!) “La Corte y el futuro del país” 
En las últimas décadas la intención del Constituyente Permanente fue quitarle a la H. Suprema Corte de 
Justicia de Nación, los asuntos que tuvieran que ver sobre las elecciones, para evitar las consecuentes 
presiones de carácter político que ese tipo de casos por su propia naturaleza arrastra… Pues bien, 
finalmente la Corte, se encuentra envuelta y deberá resolver lo concerniente a las reformas llevadas a 
cabo por los legisladores morenistas, que decidieron al cuarto para las doce y de manera unilateral cambiar 
las reglas del juego electoral, con evidente sesgo a su favor, conocido como el Plan B, ante la fallida 
intentona de reformar la Constitución… 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre!) “Que no nos distraigan: todos al Zócalo” 
El Presidente acusa que la concentración en el Zócalo del 26 de febrero es una conspiración ciudadana en 
contra de él… La cita en el Zócalo es para pedir a los Ministros que no avalen una reforma electoral que 
dinamita los cimientos institucionales y democráticos del país… Que no nos quiera distraer López con 
juicios y casos que se llevan a cabo en Brooklyn. El Plan B es tan inconstitucional que el Presidente ya huele 
su derrota en la Corte. Por eso está tratando de jalar la atención hacia un terreno donde se siente 
triunfador… 
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Opinión/Mireille Roccatti (Revista Siempre!) “La ciudadanía levanta la voz” 
El domingo próximo 26 de febrero se llevará a cabo la manifestación multitudinaria convocada por 
diferentes grupos sociales… tiene por objeto protestar en contra del aprobado “Plan B” de la reforma a 
diversos ordenamientos en materia electoral… Hacer un llamado a los Ministros de la Suprema Corte para 
que al entrar al estudio de las diversas impugnaciones interpuestas tanto mediante controversias 
constitucionales por la violación del procedimiento legislativo así como por la vía de las acciones de 
inconstitucionalidad de las diversas reformas aprobadas, para que no se dejen amedrentar y que en 
estricto derecho resuelvan sin presiones del Ejecutivo… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre!) “Concentración y ciudadanía” 
…Finalmente, con una violación última al proceso legislativo, la mayoría oficial en el Senado y sus aliados 
culminaron la deliberación entre las Cámaras de las modificaciones a las leyes generales de instituciones 
y procedimientos electorales y de partidos políticos, así como a la ley que organiza al Poder Judicial de la 
Federación, y la emisión de una nueva Ley General sobre los Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
Resta la promulgación y publicación por el Ejecutivo Federal para que las nomas inicien su aplicación y se 
traslade a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la batalla entre las pretensiones de control político 
de las instituciones… 
 
Opinión/Onel Ortíz Fragoso (Revista Siempre!) “En el Congreso el Plan B vio la luz” 
… El miércoles 22 de febrero, el Senado de la República culminó el trámite legislativo del paquete de 
reformas en materia electoral enviado por el Presidente AMLO…¿Qué sigue? Después de que el Presidente 
publique la reforma electoral, la oposición presentará sendas acciones de inconstitucionalidad, que la 
SCJN tendrá que desahogar contra reloj... 
 
Opinión/Miguel Escandón Fernández (Revista Siempre!) “Plan B. Con o sin calzador” 
…Segundo. la bancada de Morena salió con el “Plan B” donde con la mayoría simple, cambiaron las leyes 
secundarias en materia electoral. Misma, que pasó a la Cámara de Senadores y el coordinador de Morena 
Ricardo Monreal se pronunció y votó en contra porque violaba a la Constitución. Este domingo 26 de 
febrero, se convocó a una nueva manifestación ciudadana para mostrar la inconformidad con las trampas 
legislativas que Morena hizo y presionar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
tirar abajo este intento de agandalle. Espero así ocurra... 
 
Opinión/Efrén Flores (Revista Siempre!) “¡Democracia!” 
… ¡Mucho orgullo que nuestra querida Beatriz Pagés Rebollar, directora general de esta su revista Siempre! 
y amiga, sea oradora en el evento del domingo, junto con el Ministro en retiro de la SCJN, José Ramón 
Cossío Díaz. Los ciudadanos por supuesto que respaldamos a legisladores, partidos políticos, y a la SCJN, 
para el rechazo del maldito Plan B, que atenta directamente contra nuestras libertades. 
 
Tu Opinión Reforma/Es momento (Reforma) 
Hoy es el gran día para demostrar de qué estamos hechos los mexicanos que amamos nuestro país y 
nuestra libertad y no queremos y no podemos quedarnos cruzados de brazos mientras ha desaparecido el 
Poder Legislativo y se ha convertido en toma pedidos del Ejecutivo. Nos toca exigir y confirmar que existe 
la autonomía del Poder Judicial y que va a resguardar la democracia y cumplir la Constitución frente al 
llamado Plan B que la quiere destruir para regresar a un país autócrata dirigido por un solo hombre sin 
División de Poderes… Ana María García Aliseda/Álvaro Obregón, CDMX 
 
SEÑALAMIENTOS DE PRESUNTO PLAGIO DE TESIS 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Una semana complicada se avecina para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo vestíbulo hay 
un enooorme elefante. El segundo plagio, ahora en la tesis doctoral de la Ministra Yasmín Esquivel 
revelado el viernes, no puede ser ignorado o atribuido a descuidos en el manejo de las citas como pretende 
hacerlo su abogado… Y es que muchos se preguntan si alguna vez ha utilizado esas mismas “técnicas” en 
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la elaboración de los proyectos que ha sometido a la discusión y votación del Pleno. Hasta donde han 
llegado las cosas, el tema va más allá de la deshonestidad intelectual de una Ministra y se ha convertido 
en un problema de credibilidad para toda la Corte. De ahí que cuentan que varios miembros del Máximo 
Tribunal, que ha manejado con mucho tiento el tema, quieren dejar de lado las sutilezas y entrarle al toro 
por los cuernos, pues consideran que no es lo mismo prudencia que pasividad. 
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Nos dicen que la tarde del viernes hubo una reunión de emergencia en las oficinas alternas de la Ministra 
Yasmín Esquivel, pero no fue por el asunto del supuesto plagio de su tesis de doctorado en la Universidad 
Anáhuac, institución que emitió un comunicado explicando su posición, sino por el amparo que obtuvo la 
UNAM para hablar, y hasta resolver, el caso de su tesis de licenciatura. 
 
Opinión/Claudio Ochoa Huerta (El Universal) “La Anáhuac tembló ante la Ministra” 
Cuando estalló el escándalo del primer plagio de tesis de la Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Yasmín Esquivel, la Universidad Anáhuac guardó silencio… Ahora, con el segundo plagio 
comprobado, el ridículo de la Ministra no puede ser mayor…  La Universidad Anáhuac, igual que la UNAM, 
tenía una oportunidad histórica que desaprovechó. A través de un comunicado de seis párrafos, publicado 
este mismo viernes, se lavó las manos. Dijo que su reglamento establece que “a partir de los tres años 
siguientes a la emisión del acta del examen doctoral, no es posible llevar a cabo una acción que la 
cuestione”. En otras palabras, sí hubo plagio, pero no harán nada… 
 
Opinión/Claudia Aguilar Barroso (Revista Siempre!) “El amparo de la Ministra Esquivel Mossa” 
El affaire Esquivel Mossa ha dado un nuevo giro, y por primera vez en esta telenovela que salió al aire 
hace dos meses, el Poder Judicial Federal se encuentra directamente obligado a pronunciarse. Por un lado, 
la Ministra Presidenta de la SCJN, Noma Piña Hernández, resolvió iniciar una consulta al Pleno para definir 
el trámite que se debe dar a las denuncias presentadas contra la Ministra Esquivel Mossa, por no preservar 
la dignidad ni el profesionalismo propios de su función de juez constitucional, ni gozar de buena 
reputación, y por otro, ¡la Ministra Esquivel promovió amparo indirecto!.. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
Ahora sí que sólo por si alguien dudaba aún de su alta capacidad de “copiado”, El País evidenció ahora que 
Yasmín Esquivel (de Riobóo) no sólo supuestamente plagió su tesis de licenciatura, sino también la que 
presentó para alcanzar el doctorado: ahora sí que “de plagio en plagio” a la Corte. Y del vergonzoso 
deslinde de la Universidad Anáhuac, (pues) ¿qué te digo”... 
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México -versión digital-) “¿Qué onda con las universidades?” 
Primero fue la UNAM: nos dijo, más o menos, que sí, Yasmín Esquivel había cometido un plagio, pero que 
no tenía reglamentos que permitieran hacer lo que evidentemente se tiene que hacer ante un escenario 
como ese, o sea, invalidar su título de licenciatura… Y entonces, recto a la barbilla. El País saca esa 
investigación sobre los parecidos prodigiosos de la tesis doctoral de doña Yasmín con varios trabajos 
publicados antes, y la Anáhuac… saca un comunicado en el que… la Ministra, a ojos de la institución, sigue 
siendo igualito de doctora que antes de que se publicara la investigación; que el delito prescribe a los tres 
años, y que sale bye… De momento, parece que doña Yasmín Esquivel, con un esfuerzo mínimo, puede 
conseguirse un postdoctorado en 15 días, sobra decir que sin abandonar el cargo. Porque nos va a 
sobrevivir a todos. Les apuesto una cena. 
 
Opinión/Carlos Ramos Padilla (Revista Siempre!) “Caso Yasmín Esquivel. Con la UNAM no” 
La Ministra Yasmín Esquivel Mossa inició una agresiva y sorpresiva estrategia jurídica para tratar de evitar 
un fallo en su contra por parte de la Universidad Nacional Autónoma de México, por el proceso interno 
que abrió el Comité Universitario de Ética para determinar si la entonces estudiante plagió su tesis de 
licenciatura. Este asunto ya llegó al extremo de lo absurdo. Ahora parece que la Casa de Estudios es la 
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infractora y la tramposa la víctima. De no haber algo irregular no se estarían tomando estas acciones. La 
Ministra está usando todo el poder que le otorga el cargo dentro de la Corte para censurar a la UNAM. 
 
El Correo Ilustrado/Opina sobre la gravedad de los plagios (La Jornada) 
En todas partes se cuecen habas, no cabe duda. El 6 de mayo de 2011 el diario español El País dio a conocer 
el juicio contra del escritor Arturo Pérez Reverte… señalado por la Audiencia Provincial de Madrid como 
autor del plagio de informes de la película Corazones Púrpura para introducirlos en el filme Gitano, del que 
fue guionista… El País acaba de publicar la investigación de autores no mencionados del presunto plagio 
de la tesis de doctorado en la Universidad Anáhuac, de la Ministra Yasmín Esquivel. Su abogado hace 
referencia a autores que en descuido no se mencionan… Tere Gil 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos (Revista Siempre!) “Perspectiva de género. Su correcta 
aplicación” 
La perspectiva de género es un método interpretativo que permite el acceso a la justicia en igualdad de 
condiciones a hombres y mujeres, evitando discriminaciones por razón de estereotipos de género… Para 
dilucidad lo anterior, es necesario precisar qué entendemos por perspectiva de género. La Suprema Corte 
la ha definido como el método interpretativo de “...las construcciones culturales y sociales entendidas 
como propias para hombres y mujeres, ...lo que histórica, social y culturalmente se ha entendido como “lo 
femenino” y lo “masculino”…”… Además, la Corte ha establecido la jurisprudencia “Elementos para juzgar 
con perspectiva de género”, en la que se determinan 6 pasos para introducir este método… 
 
DERECHOS LABORALES/TITULARIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 
Consigue sindicato minero aumento salarial de 15.8% para trabajadores de Coahuila (La Jornada) 
El Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República 
Mexicana (SNTMMSSRM), que encabeza el senador Napoleón Gómez Urrutia, logró un aumento salarial 
de 15.8 por ciento global con la empresa Teksid Hierro de México, que beneficiará a los trabajadores de la 
sección 327 de Frontera, Coahuila… Imelda Jiménez, secretaria de Asuntos Políticos, destacó que el 
sindicato minero tuvo que recurrir al T-MEC para que la empresa lo reconociera como titular del contrato 
colectivo de trabajo y, además, acatara una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN/DAÑOS PUNITIVOS Y DAÑO MORAL 
Opinión/Ernesto Villanueva (Revista Proceso) “Libertad de expresión y daños punitivos” 
… El señor Pedro Salmerón, quien fue propuesto como embajador de México en Panamá por el Gobierno 
mexicano, pero a quien ese país no otorgó el placet respectivo, ha presentado una demanda civil por 
afectación a su patrimonio moral contra distintos medios y periodistas por reproducir señalamientos sobre 
supuestos acosos en sus labores docentes… Salmerón introduce la noción de daños punitivos como una 
de sus pretensiones para que se condene a sus demandados… Ya existe un precedente polémico en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre daños punitivos y daño moral, aunque no en relación con el 
ejercicio de las libertades de expresión e información (nttps://shre.ink/cpnm). Un estudio de obligada 
referencia de este concepto se encuentra en el artículo de la jurista Gisela María Pérez Fuentes. Los daños 
punitivos: análisis crítico desde el derecho comparado, en http://bitly ws/AFwQ… 
 
LEY PARA LA INTEGRACIÓN AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD/DERECHO DE 
CONSULTA 
Abre consulta por inclusión (Reforma) 
Para Roberto Sánchez, quien usa silla de ruedas desde hace 20 años, la falta de un elevador en la estación 
Iztapalapa del Metro es un obstáculo para poder utilizar el Sistema de Transporte Colectivo (STC). Ayer 
buscó visibilizar esta exigencia en la consulta que realiza el Congreso local para reponer la Ley para la 
Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad. En 2020, la I Legislatura había emitido una 
primera versión de esta legislación, la cual, sin embargo, fue invalidada por la Suprema Corte de Justicia 
en 2022, al no haber sido sometida a este tipo de audiencias públicas. 
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REFORMA JUDICIAL 
Inalterada por décadas la extorsión en México, por lo que urge una reforma al Poder Judicial, expuso 
Monreal (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
El delito de extorsión en México; se mantiene inalterado durante décadas, reconoció Ricardo Monreal, 
quien aseguró que el crimen organizado ha entrado a los pueblos en donde se cobra un porcentaje de los 
productos agropecuarios, de la cosecha de los campesinos o del ganado… Y no solo eso, el legislador 
advirtió que el crimen organizado quiere intervenir en las elecciones, lo cual no se puede permitir. Insistió 
en que el Poder Judicial requiere de reformas profundas para recuperar la confianza ciudadana en la 
impartición de justicia. 
 
CASO GENARO GARCÍA LUNA 
Opinión/Sabina Berman (El Universal) “Cómo expandir el momento de justicia” 
… Los mexicanos fuimos vejados y el jurado lo reconocía al reconocer a García Luna como un traidor de 
dimensiones épicas… De inmediato en México se abrió la pregunta de cómo podríamos expandir el 
momento de justicia. Cómo podríamos convertirlo en un hito. En el comienzo de una nueva época… Al 
Presidente Obrador le correspondería renegociar con el Ejército la entrega del general Cienfuegos a la 
justicia de Norteamérica… Y al Ejército le correspondería entregar al general Cienfuegos. Que responda en 
un juicio a las acusaciones que se le achacan. La Suprema Corte de Justicia tendría también que poner su 
parte y demostrar su actual autonomía, pidiendo a la justicia norteamericana la abultada investigación 
sobre García Luna, para estudiarla y para ponerla a la disposición de la prensa, el público y los académicos… 
 
ESCENARIOS 2024 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre!) “Todo por servir se acaba, predicciones políticas a corto 
y largo plazo. Segunda parte” 
… Marcelo Ebrard, en su discurso de toma posesión del cargo de Presidente de la República, hace un 
llamado a la reconciliación… Como primer acto de gobierno, en privado, pide al fiscal general de la 
República su renuncia al cargo con la promesa de integrarlo al servicio exterior… Pide la renuncia a algunos 
Ministros de la Corte afines a AMLO, bajo amenaza de poner en evidencia sus antecedentes o 
comportamiento ilegales… 
 
EX MINISTRO EDUARDO MEDINA MORA 
El abandono a García Luna. Traiciones mafiosas (Proceso -nota principal-) 
Con el veredicto unánime de culpabilidad a Genaro García Luna por cuatro delitos de narcotráfico y 
colusión con el Cártel de Sinaloa, el gobierno de Estados Unidos no daría por terminado su deseo de 
exponer y enjuiciar a quienes fueron parte de una amplia red de narcocorrupción en los sexenios de 
Vicente Fox y Felipe Calderón… Entre fiscales y narcotraficantes que han testificado en procesos judiciales 
contra narcos mexicanos en Estados Unidos, se han mencionado los nombres de tres ex procuradores 
generales de Calderón: Eduardo Medina Mora, Arturo Chávez Chávez y Marisela Morales Ibáñez. Más 
información sobre el tema: (Una discreta reunión en Cuernavaca/Revista Proceso)  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CONTROL DE CONVENCIONALIDAD/OBLIGATORIEDAD DE SENTENCIAS INTERNACIONALES 
Opinión/Raúl Contreras Bustamante (Revista Proceso) “¿Qué es el control de la convencionalidad?” 
A raíz de la más reciente sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CoIDH) del pasado 
7 de noviembre, en contra del Estado mexicano por el caso “Tzompaxtle Tecpile y Otros vs. México”, que 
declaró la responsabilidad internacional por la violación de los derechos a la integridad y libertad personal, 
a las garantías judiciales y a la protección judicial en perjuicio de Jorge Marcial y Gerardo -ambos de 
apellidos Tzompaxtle Tecpile-, así como de Gustavo Robles López, por su detención y privación ilegal de la 
libertad, se han generado múltiples reacciones que es recomendable analizar… Ante estas circunstancias, 
el párrafo segundo del artículo 1º de nuestra Carta Magna dispone: “Las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia”. Ello significa que los jueces 
deben revisar ahora no sólo la constitucionalidad de los actos y leyes promulgadas, sino también el 
cumplimiento de las normas convencionales, debiendo aplicar aquella que más favorezca a la persona, 
bajo el principio pro personae… 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Mostró el caso Robles escandalosa corrupción, dice la FGR (La Jornada -nota principal-) 
Para la Fiscalía General de la República (FGR), el desvío de recursos cometido en las secretarías de 
Desarrollo Social (Sedesol) y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) durante la gestión de 
Rosario Robles Berlanga, entre 2012 y 2018, constituyen “uno de los casos más escandalosos de corrupción 
y de daño patrimonial para el país”… La institución que encabeza Alejandro Gertz Manero emitió ayer un 
nuevo posicionamiento en torno al caso conocido como Estafa Maestra, luego de que un juez federal 
exoneró a Robles Berlanga de dos acusaciones por ejercicio indebido del servicio público. (Reforma) (El 
Universal) (Excélsior) (El Sol de México) (Unomásuno -versión digital-)  (Metro) 

 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Regreso con todo el fiscal Gertz” 
En la Fiscalía General de la República, nos cuentan, el regreso de su titular Alejandro Gertz se sintió con 
fuerza. Nos comentan que tras la reaparición del fiscal en un acto público durante la semana que concluye, 
luego de varios meses de ausencia y una intervención quirúrgica, don Alejandro se involucró directamente 
en algunos de los casos abiertos que lleva la fiscalía autónoma. Nos detallan que en la postura oficial sobre 
la decisión de un juez de absolver a Rosario Robles por la causa penal que se le abrió en relación con la 
famosa Estafa Maestra, el fiscal se aseguró de que la tarjeta informativa fuera distribuida a los medios 
para anunciar que habrá una apelación e incluso abrir una causa penal contra el juez Roberto Omar 
Paredes Gorostieta… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
Vaya festiva recepción que tras su inexplicada “desaparición” de al menos un par de meses, dio el sistema 
de justicia al impresentable fiscal carnal Alejandro Gertz Manero: el formal retiro de cargos contra la ex 
presidenta del PRD y (cuasi) priísta durante el pasado sexenio Rosario Robles, en el sonado caso de la 
Estafa Maestra... 
 
CASO LYDIA CACHO 
El góber precioso se queda en El Altiplano (Excélsior) 
Un Juzgado de Distrito ratificó la prisión preventiva en contra del ex gobernador de Puebla Mario Marín, 
conocido como el góber precioso, acusado por tortura en 2005 en contra de la periodista Lydia Cacho. 
Marín solicitó en un Juzgado de Quintana Roo continuar su proceso en libertad y se le impusieran nuevas 
medidas cautelares, como residir en un único lugar y acudir a firmar de forma periódica para garantizar su 
proceso penal. Sin embargo, una jueza determinó que “el imputado representa un riesgo para la víctima 
y testigos” y que “existe un riesgo fundado de fuga”. (La Jornada) (El Sol de México) 
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RECONFIGURACIÓN DE DELITO 
Opinión/Lourdes Mendoza (Revista Vértigo) “Impunidad galopante” 
Qué pensarían ustedes de alguien que ha estado preso casi un año, acusado de desvío de recursos 
públicos, pero pese a todo y gracias a sus enjuagues políticos llega a la gubernatura de San Luis Potosí. 
Pues no hay que imaginar mucho: el actual gober de esa entidad es el personaje que les he descrito: 
Ricardo Gallardo, ni más ni menos… Un juez le otorgó un amparo, pero no para exonerarlo sino para que 
el delito por el que había sido procesado se reconfigurase a peculado por el desvío de 209 millones de 
pesos del municipio de Soledad… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a cabecilla de banda rumana que clonaba tarjetas (La Jornada) 
Un juez federal con sede en el Reclusorio Sur de la Ciudad de México dictó vinculación a proceso en 
contra de Mihai Alexandru Preda, identificado como cabecilla de la mafia rumana o Banda de la Rivera 
Maya, dedicada a la clonación de tarjetas bancarias con dispositivos instalados en cajeros automáticos, y 
de la cual forma parte su compatriota Florian Tudor, detenido el 27 de mayo de 2021 en la Ciudad de 
México (Reforma) (Excélsior) (La Prensa) 
 
BLOQUEO DE CUENTAS 
UIF descubre que García Luna sólo dejó una cuenta con 21 mil pesos (Unomásuno -versión digital-) 
La verdad sea dicha, resulta de risa lo que las autoridades pertinentes encuentran en relación con las 
indagatorias que se hacen a las cuentas bancarias de Genaro García Luna… "Se llevaron todo el dinero a 
Estados Unidos y en México solamente dejaron unos remanentes, como por si acaso pasaban por aquí de 
turistas”, reconoció el titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Pablo Gómez Álvarez… explicó que 
después "vino una lluvia de amparos" y jueces y Juzgados que comenzaron a otorgarles suspensiones 
definitivas, que echaron abajo las acciones preventivas de la UIF que lo había incluido en la Lista de 
Personas Bloqueadas… 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada) 
¡Pobre país!, con sus saqueadores impunes y sin poder recuperar al menos los millones mal habidos.  
 
JUICIO A EX PRESIDENTES 
Martínez Cazares acusa una fallida “estrategia presidencial de venganza” (Revista Proceso) 
Una vez que la justicia de Estados Unidos estableció la culpabilidad de Genaro García Luna por sus vínculos 
con el Cártel de Sinaloa, el Presidente Andrés Manuel López Obrador arreció su campaña contra el ex 
Presidente Felipe Calderón, retándolo a declarar si conocía de las relaciones de su ex secretario de 
Seguridad Pública con el narcotráfico… Michoacano como Calderón, el senador advierte que 
independientemente de la respuesta que dé el ex Presidente que llegó al poder bajo las siglas del PAN, la 
estrategia presidencial de venganza fracasará porque no hay procuración de justicia en México como en 
Estados Unidos y el discurso de López Obrador es contradictorio con su propia decisión de no llevar a juicio 
a los ex Presidentes. 
 
EXTORSIÓN POLICIACA/CASO ENRIQUE SALINAS DE GORTARI 
El auge y caída del superpolicía (Revista Proceso) 
En su infinito afán de poder, Genaro García Luna siempre tuvo claro que la información es poder… No 
obstante, en octubre de 2004 se da un hecho relevante con la fuga del comandante Domingo González 
Díaz, director del Centro de Mando de Operaciones Especiales de la AFI… En diciembre del mismo año se 
encontró sin vida a Enrique Salinas de Gortari… El hermano del ex Presidente Carlos Salinas de Gortari 
estaba siendo extorsionado por agentes de la AFI… sólo fueron detenidos y acusados los agentes de la AFI 
Eduardo Paredes Monroy y José de Jesús Medellín Simental… Sin embargo, 15 meses después un Juzgado 
de Distrito los puso en libertad. 
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REGLAMENTO DE LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE 
COMERCIO/RESTRICCIÓN PUBLICITARIA 
Opinión/Gustavo Ortega Cano y Gastón Alberto Hinojosa García (Revista Siempre!) “Análisis nuevas 
prohibiciones del tabaco en México” 
El 15 de enero de 2023 entraron en vigor las reformas realizadas por el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador al Reglamento de la Ley General para el Control del Tabaco (“Reglamento de Tabaco”)… Muchas 
de las empresas que estimaron vulnerados sus derechos con motivo de las reformas al Reglamento de 
Tabaco presentaron demandas de amparo… Hace unos días, un Tribunal Colegiado de Circuito revocó -
anuló- una de las suspensiones que referimos anteriormente… Lo más probable es que, por su relevancia, 
este asunto lo resuelva en definitiva la Suprema Corte de Justicia. 
 
CONCURSOS MERCANTILES 
Quiebran 160 empresas en un mes (El Heraldo de México -versión digital nota principal-) 
Luego del cese de operaciones de Aeromar e Interjet, otras 160 empresas del país ya se declararon en 
quiebra, es decir, 64 por ciento de los 250 trámites registrados ante el Instituto Federal de Especialistas 
de Concursos Mercantiles. De acuerdo con el reporte del instituto enviado al Senado, 59 empresas se 
mantienen en conciliación, para evitar la quiebra y 34 están proceso de declaratoria. Algunas de las 
empresas son +Kota, Interjet, Minera del Norte (empresa de Altos Hornos de México), la institución 
financiera no bancaria Unifin, entre otras. 
 
AIFA/EXPROPIACIÓN DE TERRENOS 
No hemos sido notificados de una denuncia contra Román Meyer: Sedatu (La Jornada) 
Luego de que un grupo de personas denunciara al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (Sedatu), Román Meyer Falcón, por supuestamente haber ordenado la expropiación de diversos 
terrenos para el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA) sin pagarles una indemnización, la 
dependencia señaló que hasta el momento no ha recibido ninguna notificación relacionada con esa queja… 
Lo anterior, señalaron los inconformes a través de sus abogados, debido a que los mencionados 
funcionarios habrían desacatado la orden de un juez federal de devolver esos terrenos o entregar una 
indemnización a los propietarios de los mismos. (Unomásuno -versión digital-) 
 
DESAPARICIONES FORZADAS 
Familiares de víctimas del Ejército, decepcionados de la COVEH (Revista Proceso) 
Reunidos en las instalaciones del Archivo Histórico de Sinaloa, una veintena de familiares de personas 
desaparecidas por las Fuerzas Armadas y de seguridad durante la Guerra Sucia protestaron ante la 
Comisión para el Acceso a la Verdad, que depende de la Secretaría de Gobernación, “por no haber sido 
considerados como colectivo (...) para ser convocados y entrevistados como lo fueron un grupo de 
familiares de perpetradores”. Tania Ramírez Hernández -hija de Rafael Ramírez Duarte, detenido el 9 de 
junio de 1977 por la Brigada Blanca, ingresado en el Campo Militar Número Uno y desde entonces 
desaparecido… agrega: “Esta es una lucha que no admite concesiones. De nada nos sirven los avances o 
las buenas intenciones si no nos dicen dónde están nuestros familiares, quiénes son los responsables para 
ser procesados judicialmente; va a ser difícil revertir la inacción de la justicia en contra del Ejército y sus 
cómplices si este Gobierno no aprovecha la oportunidad de ser distinto a los anteriores, de ser el Gobierno 
que en un principio nos vendió que daría vuelco a la historia”. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Caso Cártel Inmobiliario. Procesan a Sofía "N” por asociación delictuosa (La Prensa) 
Por su probable participación en el delito de asociación delictuosa, la Fiscalía General de Justicia de la 
Ciudad de México (FGJCDMX) informa que una mujer de Nombre Sofía “N”, a quien el agente del 
Ministerio Público de la Coordinación General de Investigación Territorial le imputó la posible comisión 
del delito de asociación delictuosa, fue vinculada a proceso. En la continuación de su audiencia, el 
impartidor de justicia le ratificó la medida cautelar de prisión preventiva domiciliaria, mientras transcurre 
el plazo de dos meses para el cierre de la investigación complementaria. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea3d0e0f9ac2d5004eae65e8ac56f177.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ea3d0e0f9ac2d5004eae65e8ac56f177.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f3e5182cbb40c6e3f65b349be90eb68d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2a5dc0705db3345e6056ae42cf56c89f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fcad796272fe219aa7fca5dd9bc33657.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff7bbf3db6316ba8e220aedd4197ba85.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/032cc4582eb8da5fd398e71793acb9ad.pdf


 
Vinculan a proceso a estadounidense detenida en Polanco y que traficaba fentanilo del CJNG hacia EU 
(La Crónica de Hoy -versión digital-) 
La Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México (FGJCDMX) logró que un juez de Control vinculara a 
proceso a la estadounidense Jennifer “N”, quien fue detenida en Polanco en posesión de un arma réplica 
y 87 dosis de cocaína embolsadas, además de una caja con ampolletas inyectables de un analgésico. 
Jennifer es requerida por el Gobierno de Estados Unidos al estar identificada de dedicarse presuntamente 
a actividades como el trasiego de fentanilo del Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG). 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCEDIMIENTO PARA DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS ELECTORALES 
Garantizar que una mujer encabece el INE “revierte tendencia histórica” (La Jornada) 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) “vinculó” el viernes al Comité Técnico de 
Evaluación a modificar la convocatoria para la selección de consejerías del Instituto Nacional Electoral (INE) 
para que la quinteta reservada a la presidencia se integre sólo por mujeres. Los magistrados subrayaron 
que con ello “se revierte la tendencia histórica del órgano electoral”, siempre encabezado por varones. 
Más información sobre el tema: (AMLO respalda que una mujer presida el INE; “son una 
garantía”/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) (Sheinbaum festeja que una mujer 
presida INE/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) (Consejera Carla Humphrey 
competirá para ser presidenta del INE/La Crónica de Hoy -versión digital-) (Encabezan la lista los afines a 
Morena/El Sol de México) (Filtran lista de candidatos a consejeros en INE/Unomásuno -versión digital-) 
(Buscan llegar al INE perfiles afines a 4T/Reforma) 
 
Se facilitó todo para la manifestación de hoy: Sheinbaum (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López Hernández… Al dictar la conferencia Reforma electoral 
y gobernabilidad en México, planteó que la insaculación “es la manera más justa” para designar a cuatro 
consejeros electorales… Si por alguna razón no se puede llevar a cabo la sesión en San Lázaro para elegir 
a los consejeros, por toma de la tribuna o se impida el acceso al recinto, las quintetas -recordó- serán 
enviadas a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que sortee los nombres. 
 
REVISIÓN DE ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
Revisarán diputados el marco jurídico del TEPJF (La Jornada) 
La Cámara de Diputados conformó un grupo de trabajo, integrado por todos los partidos, para revisar el 
marco jurídico de atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), después 
de que les ordenó que el siguiente titular del Instituto Nacional Electoral (INE) sea mujer. El diputado Juan 
Ramiro Robledo (Morena), presidente del grupo, consideró que el TEPJF se excedió de sus atribuciones, 
actuó “de mala fe, está procediendo de manera inconstitucional”… Mencionó que impulsarán una reforma 
constitucional en el actual periodo de sesiones y, en entrevista, planteó la idea de que “se piense mejor 
en una Sala Especializada de la Suprema Corte (de Justicia de la Nación), en vez del Tribunal”. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Lamenta retiro de embajador. Mantendrá México nexo diplomático con Perú: SRE 
México no responderá el paso dado por la Presidenta de Perú, Dina Boluarte, en la escalada de las 
tensiones diplomáticas entre ambas naciones que se inició tras la destitución del Presidente Pedro Castillo, 
que ha sido duramente criticada por el Presidente AMLO. (La Jornada) 
 
Reprocha Monreal injerencia por Plan B 
El morenista Ricardo Monreal, presidente de la Jucopo del Senado, afirmó que la democracia mexicana no 
está en riesgo, al rechazar las afirmaciones “injerencistas” de congresistas de Estados Unidos, que 
calificaron como “sabotaje” a las instituciones electorales la aprobación del llamado Plan B. (Reforma) 
 
Buscan que los aspirantes de oposición pasen al aplausómetro 
Los distintos colectivos ciudadanos que impulsan una candidatura presidencial de la oposición para 2024 
realizarán, a mediados de año, una convención para proponer un método de elección del abanderado de 
unidad de la sociedad civil y de los institutos políticos. (Excélsior) 
 
Decreta Sheinbaum final de gobiernos corruptos 
Sin mencionar los recientes percances en el Metro capitalino, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
Claudia Sheinbaum, aseguró que los gobernantes que usaban los recursos públicos para el beneficio 
personal quedaron en el pasado. (Reforma) 
 
20 mil mexicanos esperan trasplante; escasean donadores 
En estos momentos, en México, más de 200 mil personas sufren una afección renal y más de 20 mil 
mexicanos se encuentran en espera de un trasplante. De la lista de quienes luchan por seguir con vida, 15 
mil 702 personas necesitan un riñón; 4 mil 281, córneas; 252 demandan un trasplante de hígado y 36 más, 
un nuevo corazón. (Excélsior) 
 
Revela informe hundimientos en la Línea 4  
El tramo elevado de la Línea 4 tiene deformaciones en el sistema de vía y desplazamiento de trabes que 
dañan las conexiones entre los tramos Talismán-Morelos y Fray Servando-Santa Anita, señala un informe 
del consorcio IUYET, contratado por el STC Metro, el 2 de julio de 2022. (El Sol de México) 
 
Capacitan a personal del Metro para actuar contra incendios y en primeros auxilios 
Este sábado 47 trabajadores de Coordinación, Gestión Integral de Riegos y Protección Civil del STC Metro 
fueron capacitados para combatir incendios y primeros auxilios. La capacitación estuvo a cargo del 
personal del ERUM de la SSC. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Un pueblo devorado por el mar 
La comunidad de El Bosque, ubicada en Centla, Tabasco, ha ido desapareciendo en los últimos 20 años a 
causa del cambio climático; de 130 familiar, hoy sólo quedan 20 que claman ser reubicadas. (El Universal) 
 
Airbnb multiplicó sus pisos en pocos años 
La plataforma Airbnb ha crecido aceleradamente en algunas zonas de la Ciudad de México sin una 
regulación que la limite, de acuerdo con Rosalba González, especialista en Desarrollo Urbano. Los datos 
más recientes difundidos por la plataforma, de diciembre de 2022, muestran que la plataforma de alquiler 
supera los 20 mil espacios ofertados entre habitaciones solas, cuartos compartidos, departamentos y 
casas. (Excélsior) 
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ECONOMÍA 

 
Ventas de gasolina, lejos del nivel prepandemia 
El volumen de ventas de gasolinas de Pemex en el mercado interno ascendió a 624 mil barriles diarios en 
enero, dato que observó una contracción de 7.07 por ciento frente a diciembre, de acuerdo con 
información de la empresa estatal. (La Jornada) 
 
Contribuyentes con más ingresos aportaron menos de IVA 
Los contribuyentes con menores ingresos aportaron más recursos en la recaudación del IVA durante 2022, 
en comparación con la población que percibe mayores ingresos, quienes dejaron de dar 122 mil millones 
de pesos respecto a un año atrás, de acuerdo con datos de la SHCP. (La Jornada) 
 
Alertan: Tesla se queda en NL o se va del país 
Si el Presidente AMLO niega los permisos para que Tesla instale su Gigaplanta en Nuevo León, la compañía 
de Elon Musk no la reubicará en otra parte de México y se la llevará a otro país, advirtieron fuentes y 
especialistas. (Reforma) 
 
Los empresarios, “verdaderos aliados de México”: habrá acercamiento con AMLO 
Un mayor acercamiento con el Gobierno del Presidente AMLO para que los empresarios sean vistos como 
“verdaderos aliados de México”, es el objetivo de José Manuel Sánchez Carranco, uno de los aspirantes a 
dirigir la Canacintra, dijo a La Jornada. (La Jornada) 
 
Riesgo de disturbios sociales por crisis inflacionaria en el mundo: analistas 
La amenaza más severa para los próximos dos años es la crisis del costo de vida en el mundo, que amenaza 
con dar lugar a que más sectores vulnerables de la sociedad se queden sin acceso a necesidades básicas y 
se genere descontento social, alertó el Reporte de Riesgos Globales 2023. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Avanza como mediador 
El Gobierno de China se posiciona como el principal mediador del conflicto entre Ucrania y Rusia, al 
confirmar que recibirán al Presidente de Francia, Emmanuel Macron, y al Mandatario de Bielorrusia, 
Alexander Lukashenko, en reuniones independientes, mientras que el Jefe de Gobierno ucraniano, 
Volodimir Zelenski, se dijo dispuesto a “trabajar” con Pekín para dialogar sobre una propuesta de paz y 
anunció su intención de reunirse con su homólogo Xi Jinping. (El Sol de México) 
 
América, única región del mundo donde el suicidio va en aumento desde el 2000: OPS 
A pesar de los esfuerzos para reducir el suicidio a nivel mundial, el continente americano es la única región 
del mundo donde la mortalidad por suicidio ha ido en aumento desde el año 2000, informó el pasado 
jueves la Organización Panamericana de la Salud. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Nieve azota California 
Una poderosa tormenta invernal que azotó California, Estados Unidos, con fuertes lluvias y temperaturas 
gélidas cambió el sábado a viento y fuertes nevadas, mientras los meteorólogos indicaron que ha pasado 
el riesgo de inundaciones repentinas potencialmente letales en la zona de Los Ángeles. (El Heraldo de 
México -versión digital- 
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